

RES. 2726/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005018, Ent. N° 3827/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial a celebrarse con Porto Seguros-Seguros del Uruguay S.A.;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que el día 21/2/13, ocurrió un accidente de tránsito en la ciudad de Melo (Departamento de Cerro Largo), entre la camioneta propiedad de ANTEL matrícula no. SOF4087 y el vehículo matriculado con el número CMA9949, en la intersección de las calles Treinta y Tres y Oribe;

2) que el Área Asesoría Contencioso realizo las gestiones extrajudiciales correspondientes, a efectos de obtener el recupero de los gastos ocasionados en la reparación del vehículo siniestrado. Con fecha 7/3/16 la empresa Porto Seguro- Seguros del Uruguay S.A. ofreció a ANTEL, la suma de $ 9.920, por concepto de recupero de los gastos ocasionados en la camioneta de su propiedad; 

3) que por Resolución del Directorio Nº 746/2016 del 1/07/2016, se acepto la propuesta transaccional referida, facultándose a la Sub Gerencia Gral A. Letrada para formalizar el acuerdo propuesto; 

CONSIDERANDO: que por Resolución, de fecha 18 de junio de 2008 en la  redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                     Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;

2) Devolver las actuaciones.
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